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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publiql¡e el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado~.

Lo qUf' comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 199;J,--EI Director general, ,Julio Delicado

Montero-RíoR.

14093 RESOLUC10N de 30 de ab,il <iR i!i93, <iR In OjiánaEspa,;oln
de Patmdcs y Marca...'), por la qu,e se dispone el cumpUm'!:ento
de la sentencia dictada pO'r el Tribunal Superior de Ju.<:ticia
dn Ma,drld, declarada firme, en el recurso contf''ncioso-ad
rnini$tratúJo número 746/1990, promovido por ..J. Reynolds
TobauccfJ en. ".

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española, de PatentP.s y Marcas.

3r. Secretario ~eneral de la OfIcina Espaüola de Paknt:"s y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Muntero-Ríos.
En el recurso contencioso-administratívo número 123/1990, interpuesto

ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Laboratorios Glower,
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de julio
de 1988 y 16 de octubre de 1989, se ha dictado, con fecha 16 de julio
de 1902, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Entidad "Laboratorios Glm.ver", contra la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de julio de 1988, por
la que se denegó la inseripción de la marca número 1.171.395 "Glower~,

así como contra la de 16 de octubre dE' 1989, por la que se desestimó
el recurso de reposición formalizado contra la misma, debemos declarar
y declaramos que tales resoluciones son ajustadas a derecho. Todo ello
.'iÍn hacer expresa impo,¡ición de costas.~

Sr. Secretario general di! la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Mad!·id. 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la OfIcina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
a!udido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciemhre de 1956, ha tenido a· bien disponer que se
eumpla en sus propios t~rminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado~.

En el recurso contencioso-administrativo número 746/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~J. Reynolds Tobaocco
eo.», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de
diciembre de 1988 y 16 de abril de 1990, se ha dictado, con fecha 27
de noviembre de 1992, por el citado 'rriLanal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que deii','stimando el nxnrso ctmtencioso-administrativo
interpuesto por la represf'ntación de ~J. Reynolds Tobaocco Co.", contra
los acuerdos del Registro de la Propi~dad Industrial, anles o.expresados,
quP le denegaron la insaipción,de la marca número 1177784 ~Camel"

y gráfico de un dromedario, debemo:'> declarar y declaramos tales actos
conformes a der'.::cho, absolviendo :t la Administración de los pedimentos
de la oernanda; sin condena en costa.,:;,.

14095 RE'WU tClüN de 30 de abril de 19.93, de la Qfirina Espaiiola
de Pakrltes y Marcas, por la que se dispomó' el cumplimiento
de la sentencia di,dada por el Tribunal Superior de Jusl'lcia
de Madrid, declaradn firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 646/1990, promovido po·r ..Vinícola
Hidalgo y Cía., Sociedad Anóráma.-.

14094 RESULUUON de 30 <iR abril de 1993, <iR In Oficina Españoln
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la .sentencia dictada por ell'ribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
rninistratívo número 123/1990, promovido por ..Laborato
rios Glov'er,..

Bu el recursu C(Jllt(~ncioso"·administrativonúmero 646/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Vinícola Hidalgo
y Cia., Sociedad AnÓTlj.ma., e,mtra R~~Slllucióndel Registro de la Propiedad

RESOLUC/ON de 30 de abril de 1993, de la OficitW Espunoia
de Patentes y Ma,Tcas, por la que se disporw el cumplimiento
de la sentencia dictnda por el Tribunal Supremo, en grado
de apelacIón, en el recunw conten-eiosrr-admü¡i$t'Jútú)()
numerO 3.50S119SS.04, promovido por ..Krone AkUenge
selL«chafl-,

14092 RESOLUC10N <f." 30 de abril de 1993, de In Oficina Espmloln
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencin dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de .Madrid, decla.radafirme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 888/1990, promovido por ..Banco de
Progreso, Sociedad An6nima".

En su virtud, est.e Organismo, en cumptimiento de lo prevl.'nido en
la l.ey de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del E~tadon.

Ln que comunico a V. s.
Madrid, 30 de abril de 199:J.-EI Director general, .Julio dcikado

Montero-Ríos.

14091

En el recurso contencioso-administratlvo número 3.508/193804, inter
puesto por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Krone Aktien
gesellschaft, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 20 de octubre de 1987 y 21 de noviembre de 1985, se ha dictado,
con fecha 13 de noviembre de 1992 por el Tribunal Supremo, en grado
de apdadon, sentencia, cuya. parte dispositiva es como sigue:

.Fallarnos: Que estimando el recurso de apelación int('rpu(~sto por la
represent.ación de "Kronp Aktiengc8"Hschaft, contra la sentencia d~ la SaJa
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Octava, del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, de fecha 20 de abril de 1990, recaída en el n'(;urso
contencioso-administrativo número 3.508/19R8, dehemus revocar y revo
camos la sentencia apelada y, en su lugar debemos anular y anulamos
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 20 de
octubre de 1987 y 21 de noviembre df' 1988 por no ser conformes a derecho
y ordenamos la inscripción en el Registro citado de la marca número
1.133.425, denominada "Krone" (y Diseño), a favor de la Entidad ~Krone

Aktiengesellschafe, refNida exclusivamente a los productos de la cla<;e
9.8. del Nomenclátor determinados ~ñ la solicitud. Sin expresa imposición
de las costas causadas en ambas instancia,;._

En el recurso contencioso-administratiVfJ número 888/1990, inwrpucsto
ante ~l Tribunal Superior de JUsticia de Madrid, por .nanco de Progrf'so,
Sociedad Anónima_, contra Resolución del Registro de la Propiedhd Indus
trial de 2 de octubre de 1989, se ha dictado, con fecha 3 de diciembre
de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador señor Suárez Migoyo, en repre
sentación de la' Entidad "Banco de Progreso, Sociedad Anónima", contra
la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 2 de octubre
de 1989. por la que se den~gó la inscripción del nombre comercial número
112.939 Supermercado Hiper-Progreso, Sociedad Anónima~, debemos
dcdarar y declaramos dicha Resolución ajustada a Derecho; sin hacer
especial imposición de cost.as.•
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Industrial de 1 de diciembre de 1989. se ha dictado, con fecha 4 de diciembre
de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, df'darada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fal!amos: Qne desestimando ··1 ICCUrSG con:enciosoadministrativo
interpuesto por la representación procesal de _Vinícola Hidalgo y Cía.,
Sociedad Anónima-, contra la Resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 1 de diciembre de 1989, que otorgó el dibujo industrial soli
citado por ~Interdisa·, debemos declarar y dedaramos que tal ado es
conforme a derecho, absolviendo a la Administración de los pedimentos
de la demanda; sin condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 195~, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director generaJ, JuJiú Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Espaüola de Patentes y Marcas.

14096 Rl'..'SOLUCION de so de abTil de 1993, d.· la QficútaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cu.mplimiento
de la sentencia dictada por el Trib'iinnl Superior de Justicia
de Madrid, declnradajirme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 976/1989, promovido por don Pran
ci<:;co Gurrea Vidal.

En el recurso contencioso-administrativo número 976/ 1989, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Frailcisco Gurrea Vidal,
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 19 de diciembre
de W88, se ha dictado, con fecha 25 de enero de 19\:.11, por el Tribunal
Superior de .Justicia de Madrid, sentencia. declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimando ('1 recurso contencioso-administrativ0
interpuesto por don Francisco Gunea Vidal, representado por el Procu
rador don Javier Ungría López, contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial, de 19 de diciembre de 1988, que estimando el recurso
de reposición formulado frente a otra de 6 de Julio de 1987, revocó éMa
y concedió la marca número 1.118.410 "GH~ (con gráfico) a favor de la
Entidad "Gu\jarro Hermanos, Sociedad Limitada", para distinguir produc·
tos de la clase 9.l' del Nomenclátor internacional; debemml dl::'clarar y decla
ramos que dicha resolución se encuentra ajustada a derecho, y en su virtud,
la confirmamos, absolviendo a la Administración demandada de las pre
tensiones del recurso, sin hacer expresa condena de costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tpnido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sf'!\t('ndo y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado».

Lo que I:'omunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

14097 RESOLUCIONde 27 de mayo de 1993, del Centro de Esludios
Constitucionales, por la que se con'voca el Curso de Derecho
Constitucional y Cienc'ia Política 1993-94_

Para dar cumplimiento a lo que establece el Real Decreto 1707/1980,
de 24 de agosto, y siguiendo la ya larga tradición con que cuenta el Centro

de Estudios Constitucionales en la labor de impartir ciclos y cursos en
materias relativas a Derecho Constitucional y Ciencia Política, la Dirección
del Centro. d~ Estudios Constitucíonales ha resuelto convocar el curso
de Derecho Constitucional y Ciencia Política correspondiente al año aca
démico 199~/94, con arreglo a las siguientes bases;

Primera. Objeto.-Las enseñanzas tienen la finalidad de contribuir a
la formación de titulados universitarios en las materias contempladas en
las áreas de _Derecho Constitucional y Ciencia Política. y, en general,
en las que correspondan a los objetivos del Centro.

Segunda. Contpnido.-Las enseñanzas se impartirán a través de un
ciclo anual de seminarios especializados cuyo tema y Director académico
se anunciarán para cada trimestre por la Dirección del Centro.

TercE"ra. Régimen acadérnico.-Para la obtención del diploma será
necesario participar trimestralmente en un número mínimo de spminarios
fijado por la Subdirección General de E¡.;tudios e Investigación escogidos
rlentro de la oferta anunciada conforme a la b<L'w anterior, así como asistir
a cuantos actos y conferencias establezca la Dirección del Centro. Al final
del ciclo se deberá acreditar la realización de un mínimo de dieciséis
semanas lectiva.">.

Al objeto de que el número de participantes en cada seminario resulte
equilibrado y permita que su funcionamiento sea participativo, el Centro
se reserva la posibilidad de establecer una prehi.ción entre las o;lciones
formuladas en relación con los distintos seminarios.

Igualmente, será necesario la presentación de dos trabajos monográ
ficos dentro de cada trirn~stre, debiendo versar el contenido de cada uno
de ellos sobré el desarrollo de algunos de los seminarios por los que se
haya verificado la opción trimestral.

Para su aceptación, los trabajos deberán ser examinados por el Director
del seminario a que se refieran o, en su caso, por una comisión designada
al efecto por el Director del Centro.

La inasist.encia a los sf'minarios, la no presentación o aceptación de
los trabajos o el incumplimiento del régimen académico general consti
tuinín causas para la exclusión de la participación en el curso y, en su
caso, para la no expedición del diploma.

Cuart.a. S·oli~·iludes.-EI curso está Jirigido a titulados universitarios
superiore~ que se encuentren en posesión del título correspondiente al
finalizar el plazo de admisión de solicitudes; fijado en la presente con
vocatoria, extremo que, en lodo caso, deberá acreditarse antes de la admi
sión definitiva.

Para particIpar en el curso, cuya matrícula es gratuita, los interesados
deberán dirigir una instancia al Director del Centro de Estudios Cons
titucionales (plaza de la Marina Española, 9, 28071 Madrid), acompañada
de un currículum 3.cadémko y profesional y de la certificación académica
de los estudios realizados COH indicación de califica.ciones y convocatorías,
así como cartas de presentación de dus Profesores universitarios.

El plazo para la presentación de solicitudes finalizará: el día 17 de
septiembre dd presente año.

Quinta. SPlección.-El mÍmero de alumnos que podrá seleccionarse
para la participación regular en el curso que da acceso al diplnma no
superará los sesenta.

Las solicitude~ y la documentación acompañada serán examinadas por
un Jurado designado por el Director del Centro ante quien deberá presentar
la correspondiente propul"~ta de admisión de alumnos. A tal efecto, el
Jurarlo porlrá acordar la realización de una prueba escrita y una entrevista
personal a las que deberán someterse los candidatos preseleccionados
por el mísmo Jurado. La prueba consistirá, en tal caso, en la redacción
de un u.'ma sobre Derecho Constitucional o Ciencia Política y en la tra
ducLión al castellano de un texto escrito en lengua extraI\iera (a elegir
entre alemán, francés, inglés o italiano).

Sexta. Resolución.-La Resolución del Director del Centro de Estudios
Constitucionales que apruebe la propuesta de admisión a que se refiere
ia base anterior dará fin al procedimiento selectivo y será publicada en
el tablón de anuncios del Organismo, relacionándose en ella klS candidatos
admitidos así como aquellos a los que adicionalmente se les concede una
de las becas indicadas en la base octava, entendiéndose desestimadas las
demás solicitudes formuladas en relación con el presente concurso.

Contra esta resolución cabrá recurso administrativo ordinario ante
el Ministro de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno,
que se deberá intf"rponer en su caso en el plazo de un mes a partir de
la publicación de la ResoluciÓn en el mencionado tablón de anuncios.

Séptima. Partici].Jacián en ré.qimen singular.-Asimismo, se podrá
admitir participantes en un número máximo de dos seminarios cada tri
mestre cuando se acredite singularmente el interés y haya plazas dispo
nibles o ello se produzca en virtud de un acuerdo de colaboración entre
el Centro y otros Organismos e Instituciones. A los asistentes en este
régimen singular sólo se les podrá expedir un certificado de participación


